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Dec. No. 489-20 que designa cónsules generales de la Republica en Toronto, Canadá; en 

Frankfurt, Alemania y en Marsella, Francia y un cónsul en Sevilla, España. G. O. No. 

10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 489-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Edme Elizabeth Ana Arnaud Bencosme queda designada cónsul general de la 

República Dominicana en Toronto, Canadá. En consecuencia, se deroga el artículo 3 del 

decreto núm. 166-17, del 12 de mayo de 2017, que designó en dicha función a Rafael 

Vásquez. 

 

Artículo 2. Raúl Jafet Raful Soriano queda designado cónsul general de la República 

Dominicana en Frankfurt, Alemania. En consecuencia, se deroga el artículo 4 del decreto 

núm. 29-20, del 24 de enero de 2020, que designó en dicha función a Teodoro Reyes. 

 

Artículo 3. Katherine Estela Peña Rodríguez queda designada cónsul de la República 

Dominicana en Sevilla, España. En consecuencia, se deroga el artículo 3 del decreto núm. 

28-20, del 24 de enero de 2020, que designó en dicha función a Jorge Nicolás Cordero Pache. 

 

Artículo 4. Mónica Alburquerque Mora queda designada cónsul general de la República 

Dominicana en Marsella, Francia. En consecuencia, se deroga el artículo 11 del decreto núm. 

484-10, del 25 de agosto de 2010, que designó en dicha función a José Manuel Colón. 

 

Artículo 5. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y ejecución. 

 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), 

año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 


